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La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
CiudaddeMéxico,confundamentoenlosartlculosSfraccioneslyXl,6fracciónlV15BlS4fraccioneslyX,21,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Cludad de
México, 4, 51 fracción I y 96 primer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado lc elementos contenidos en el
exircdiente número PAOT-2019-39-SOT-15, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--------

ANTECEDENTES

Crin fectra 16 de diciembre de 2018, una peñ¡ona que en apego alartlculo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solbitar que sus datos
personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) en Calle Río Tuxpan, número 77,
cobnia Paseos de Churubusco, Alcaldla láapalapa, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 15 de enero de
2019.

Fd¡a ta atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, se inbrmó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artfculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V,
Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambientaly del Ordenamiento Tenitorialde la Ciudad de
México, asl como 85 de su Reglamento

ANALISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DTSPOSICIONES JURIDrcAS APLICABLE§
I

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso de suelo) y
á¡trb¡ental (ruido), oomo son h Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México, el Programa Delegacional de

Urbano vigente para láapalapa y el artfculo 115 de la Ley Ambiental de Protección Ambiental de la Ciudad

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente:-

l.- En materla de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personaladscrito a esta Entidad eldía 06 @ enero de 2019 a
las lf :40 horas y el26 de enero de 2019 a las 24:00 horas conforme a los dlas y horarios indicados por la persona
denunciante, esto es de 14:00 horas a 2:00 horas de viernes a domingo en calle Rfo Tuxpan, número 77, colonia
P- aseos de Churubusco, Alcaldla láapalapa, se constató un inmueble de I nivel de altura sin que se observara letrero
refacionado con la operación de algún establecimiento mercantil con giro de jardín de frestas, además de que las dos
ocasiones que se acudió al lugar no se constató ac*ividad alguna relacionada con los lrechos denunciados
a.!

Dg conformidad con el Programa Delegacional de
cotresponde la zonificación H3/40 (Habitracional, máximo

Desarrollo Urbano vigente para láapalapa, al predio le
3 niveles de construcción, 40% mínimo de área libre) donde

eluso de suelo para jardín de fiestas no se encuentra

En este sentido, tomando en consideración que no se constataron los hechos denunciados consistente en las
activftJades de un jardln de fiestas que genere emisiones sonoras en el inmueble motirro de denuncia, se solicitó a la
percona denunciante proporcionará elementos y pruebas, lo anterior mediante oficio PAOT-05-300/300-3893-2019 de

.-:
'; I'
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fecha 13 de mayo de 2019: s¡n que al momento de la em¡sión de la presente Resolución dicha per§ona se haya

manifestado al

En v¡rtud de lo anteriof, en el inmuáble motivo de denuncie no 8e constiató él func¡onamiento de un jardln de fiestasi

además de que la persofla denunciante no proporcionó clementos n¡ pruebas relac¡onadas con esoa hechos, por lo

que se actualiza lo previsto en el artfculo 27. f¡€/cr;ión Vl, de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del

Ordenam iento Territorial de la Ciudad de México por exiaür imposibilidad matorial'-

Cabe señalar que el €sft¡d¡o de loe hechos denunciadoe, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente

en €l que se actúa, 3e real¡za de conformidad con los artfculos 21 e€gundo párafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la

Procuradurfa Ambiental Y del Ordenami€nto Territorial d€ la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de

la Ley Orgánica citáda, Y 327 fracción ll y 403 del Código de Proced¡mienbs Civilos para la Ciudad de México, de

aplicación suplotoria.

RESULTAOO DE LA IÍ{VESTIGACIÓN

1. De conformired con el Programa Delegacional de De8arollo Urbano vigente para ldapalapa, al Pr€dio le

cofaesponde b zoniffin HU40 (Hábitacional, máximo 3 n¡v€les de construc¡ión, 40% mlnimo de área

libre) donde el t¡3o de suelo para iardfn de f¡6tas no 3é encuentE Pemitido.--

2.

sus r6pectivas comp€déncia3.

Durants los r€conocimieribs de h€cho6 r€alizados por personal adscr¡tic a esta Ent¡dad en calle Río Tuxpen'

ñ;¿;; ir, 
'corona p."á" d€ cññi¡buEco,Ácania láapalapa, no se constató la *tividad de un ¡ardín de

ile"t "-q* 
genere enrisbnes sonáiás, ¿é b que la persona. denunciante no proporc¡onó-elementos ni

oruebas retacionadas. mr to que ;ááüafza lo pievisto'en el artículo 27 fracc¡ón Vl, de la Ley Orgánica de la

É,liffiffiildbñái; Aiód"ñ¡""t" ierritorial de la Ciudad de México por existir imposibilk ad

mator¡al.-#

La presente resoluclh, únicarnente se c¡rcumcribe al anál¡sis de los hecho€ admitidos para su ¡nvestigac¡ón y al

estud¡o de los doq¡mer os que inEgran el expediente en el que 3€ actúa, Por lo que el rBultado de la misma se

6mite en su conGxto, de los procedim¡cnb8 que sub€tancien otras autoridades en el ámbito de

En ürtud de lo expu€tb, decorrbrmidadcon106artfculoscitadosenelprimefpárrefodeesteirctrumentoesd€
lssolvefse y 8e:

PRI ERO.- Téngase por conclu¡do el exp€diente en el que se actúa, de confom¡dad con lo prev¡sto en el artículo 27

fracción Vl, de la LeY Orgánica de la Procuradurla del Ordenam¡ento TeÍitorial de la C¡udad de México. 
-

SEGUI{DO.- Notiffquesé la pr€egnte Resolución a la persona dénuncbnte

TERCERO.- Remftase €l €rQediente en el qu6 Ee ach¡a a le subprocuraduffa de Asuntos Juridicos para su archivo y

resouardo.

Asf proveyó y f¡rma h Licgrciada Letbia Quiñone§ \hladez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Teritorial de la

uría Ambiental y del

Norte, alcáldfa Cuauhtém
T. 5265 O78O ext
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RESUELVE-

de la Ciudad de México.--------

Medellfn 2O2, P¡so 5,
paot.mx

, C.P. 06700, Ciudad de México


